
24 Horas
Sección: Estados
2026-03-19 03:03:28 118 cm

2
Página: 11 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Fer Italia es declarado culpable de violación
Un juez delPoderJudicial del Es-
tado de México, con sede en Tlal-
nepantla, dictó20añosde prisión
al creador de contenido Fernan-
doPadillaManzo,FerItalia.

El fluencer fue declardo cul-

pable de violación contra una

adolescente de 16 años, en elmu-

nicipiodeHuixquilucan.

Según la investigación,elsentenciadoabría
llevadoconengañosa lamenora undomicilio

de la colonia Constituyentes de

1917, el 11 deenerode2024.
El 11 de marzo, Padilla Manzo,

señala la indagatoria, habríabus-
cado lavíctimaparaamenazarla
con difundirvideosy fotografías
sexuales. Además, volvió a lle-
varla a lavivienda, donde nueva-

menteabusóde ella.

Tras ladenunciade lajoven,Fer Italia fuede-
tenido el 28 de agosto en un centrocomercial

de Interlomas. Luego del proceso judicial en

su contra, se le encontró penalmente respon-
sabledeldelito,por quedeberá permanecer
en prisióncomopartedesucondena.

El creador de contenido enfrenta otro pro-
ceso por una denuncia de su expareja, de 34

años, quien lo acusadehaberabusadodeella;
el señalado ya fue procesado por este caso,

pero faltaque se programe la audiencia para
lasentencia.

Las investigacionesarrojanqueelinfluencer
habríasometido violentado la
víctimaen tresocasiones,dentro de un inmue-
bleen Huixquilucan. /24HORAS

2024
fueelaño en que
cometió el delito

contraunamenor

de 16 años

TLALNEPANTLA.

Unjuez
mexiquense le

dictó 20 años

deprisión;

ESPECIAL enfrenta otro

proceso.


